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Valledupar, cuatro (4) de octubre de 2021 

 

Referencia: Verbal de Responsabilidad Civil Contractual de Menor Cuantía. 

Demandante: FERNANDO RAFAEL FERNANDEZ MARTINEZ  

Demandado: CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. 

Radicado: 20001-4003-003-2019-00345-00. 

 

Se convoca a las partes a la audiencia de que tratan los arts. 372 y 373 del código general 

del proceso, advirtiéndoles que en dicha diligencia se practicaran los interrogatorios de parte 

y que su inasistencia injustificada les generaría las sanciones procesales y pecuniarias 

estipuladas en dichas normas. 

 

También proveerá el despacho decretando las pruebas pertinentes en aplicación de lo 

reglado en el artículo 392 ibídem. 

 

Se advierte a las partes que la audiencia se realizara de manera virtual, a través del aplicativo 

Microsoft Team. Se requiere a las partes y demás intervinientes que remitan al correo 

electrónico institucional j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas 

y abonados telefónicos de contacto, así como el de los demás intervinientes en la diligencia, 

para efectos de remitirles el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual y el protocolo 

de audiencias que se socializa con esta providencia. 

 

Por último, cada parte es responsable de procurar la comparecencia a la diligencia de las 

personas que hayan citado para que rindan testimonios, informes y demás. 

 

 

Por lo tanto, se,  

 

R    E    S    U    E    L    V    E: 

 

PRIMERO: Fijar el 11 de noviembre de 2021 a las dos y treinta de la tarde (2:30 pm), para 

realizar la audiencia de que trata el art. 372 y 373 del Código General del Proceso, 

advirtiéndole a las partes que en dicha diligencia se practicarán los interrogatorios de parte y 

que su inasistencia injustificada les generaría las sanciones procesales y pecuniarias 

estipuladas en dichas normas.  

 

SEGUNDO: Reconózcase al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, como 

apoderado de CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. en los términos y 

para los efectos de la sustitución.   

 

TERCERO: Decretar las siguientes pruebas: 

 

PARTE DEMANDANTE:  

 

DOCUMENTALES:  

 

.- Ténganse y estímense como prueba los documentos obrantes en el archivo digital 

denominados “01 cuadernoPrincipal” a folios 16 al 71. 
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-.Ofíciese a la empresa Drummond Ltd., con el fin de que certifique con destino a este 

proceso, el salario mensual devengado por el señor FERNANDO RAFAEL FERNANDEZ 

MARTINEZ identificado con C.C. 17.953.122 entre septiembre a diciembre de 2016. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

.- Decrétese la recepción de interrogatorio de parte de la señora ADRIANA IVONNE ROJAS 

POVEDA o quien haga sus veces como representante legal de la compañía aseguradora 

CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. 

 

PARTE DEMANDADA: CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.  

 

DOCUMENTALES: 

 

.- Ténganse y estímense como prueba los documentos aportadas con la contestación de la 

demanda obrante en el archivo digital denominado “01 cuadernoPrincipal”, entre ellos, copia 

de la caratula de la póliza de seguros vida grupo N° 43164849, copia condiciones generales 

y particulares de la póliza N° 43164849, concepto médico legal VDC del 30 de julio de 2017, 

objeción de fecha 17 de julio de 2017y certificado de existencia y representación legal.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

.- Decrétese la recepción de interrogatorio de parte al demandante FERNANDO RAFAEL 

FERNANDEZ MARTINEZ.  

 

TESTIMONIALES: 

 

-. Decrétese la recepción de los testimonios del señor CAMILO ANDRES MENDOZA y 

ALFREDO ESTEBAN SAA LUNA. 

 

. Igualmente se decreta la comparecencia de la dra. Teresa de la Hoz Solano quien deberá 

ser notificada, no obstante, previo a su asistencia a la audiencia se remitirá cuestionario a 

COLPENSIONES. para que dentro de los diez (10) días siguientes al envío del oficio 

correspondiente, rinda un informe respecto del dictamen 2016182680QQ a través del cual se 

realizó la calificación de la pérdida de la capacidad laboral del señor FERNANDO RAFAEL 

FERNANDEZ MARTÍNEZ identificado con la cédula de ciudadanía No 17953122, para 

efectos de que controvierta, acepte o en todo caso rinda una explicación frente a las 

observaciones que en la objeción a la reclamación del seguro, realizó la Aseguradora CHUBB 

quien discrepa del dictamen de calificación por lo siguiente: 

 

- Respecto de la deficiencia por enfermedad cardiovascular hipertensiva, la 

aseguradora manifiesta su reserva, por cuanto todos los valores de tensión arterial 

consignados en la historia clínica del calificado son normales., además de que en la 

historia aportada y en la ponencia de Asalud no se aporta el resultado de alguna 

ecografía o electrocardiograma que confirmen cardiopatía cardiaca, que entre otras, 

solo aparece mencionada en el dictamen sin describir soportes. De tal manera que, 

de acuerdo a la tabla 2.6 no se considera la existencia de deficiencia por falta de 

evidencia de daño en órgano blanco. 

- En cuanto a la diabetes mellitus crónica a la cual se le asignó un porcentaje del 19%, 

la Aseguradora menciona que los criterios aceptados para la evaluación de las 
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deficiencias por diabetes mellitus, indican que por tratarse de una diabetes mellitus 

crónica NO insulino – dependiente controlada con hipoglucemiantes, solo se acepta 

un porcentaje de hasta 12%. 

 

 
 

 
 

Por lo anterior, se requiere de COLPENSIONES un pronunciamiento expreso sobre todas y 

cada una de los anteriores cuestionamientos, a través de informe que debe ser rendido a 

este Juzgado por parte de médicos laborales adscritos a esas entidades. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 003 

Valledupar - Cesar 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

322aec530021ad91555d93c2ad501689049c8d9422dbc7401326a7b3f6de49ae 

Documento generado en 04/10/2021 12:37:54 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


